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VISTO:

El Expediente CUDAP N° 49580/2016 en el que se informa sobre la realización
del 3° CONGRESO lATINOAMERICANO DE DISEÑO RED DISUR-Red de carreras
de Diseño en Universidades Públicas latinoamericanas I "El rol del diseño en el
fortalecimiento y la integración del desarrollo regional", a realizarse durante los
días 3 y 4 de noviembre de 2016, en la ciudad de Rosario, en el Espacio Cultural
Universitario (Av. San Martín 750) de la Universidad Nacional de Rosario, organizado
por la Agrupación Estudiantil El Módulo; y

CONSIDERANDO:

Que la misma está orientada en su convocatoria a estudiantes, egresados y
docentes de Diseño Industrial de la F.A.U.D-U.N.C.,

Que su bajo costo garantiza el acceso inclusivo de los interesados,
Que se fomenta la vinculación con profesionales activos externos de distintas

unidades Académicas de Universidades Públicas Latinoamericanas,
Que es un espacio de debate y encuentro, donde la generación, transmisión y

vinculación del conocimiento permite visualizar en los estudiantes las diferentes
perspectivas y abordajes académicos en relación al medio en que se insertan,

Que garantiza el intercambio de visiones y experiencias respecto al presente y
futuro de las disciplinas resultantes del campo del diseño,

Que fomenta el trabajo colectivo entre educadores, investigadores, estudiantes
y contexto productivo permitiendo una mutua cooperación, legitimidad de la identidad
local e inclusión social,

Que el contexto actual latinoamericano exige que los sistemas productivos
lleven adelante prácticas integrales de desarrollo centradas en el territorio,

Que el Diseño Industrial es una herramienta poderosa para cumplir un rol
fundamental en la promoción de actividades de innovación, la comprensión y creación
de nuevas interfaces, la construcción de identidad en la producción regional y la
concepción y gestión de nuevos formatos de producción cultural,

Que la Comisión de Enseñanza ha emitido un despacho favorable al respecto,
Por ello,

El H.CONSEJO DIRECTIVO DE lA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E l V E:

ARTíCULO 1°.-Declarar de Interés Académico el 3° CONGRESO
LATINOAMERICANO DE DISEÑO RED' DISUR-Red de carreras de Diseño en
Universidades Públicas latinoamericanas I "El rol del diseño en el
fortalecimiento y la integración del desarrollo regional", a realizarse durante los



Universidad Nacional de Córdoba
Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño
Av. Vélez Sársfield 264 I 5000 I Córdoba I AHGENTINA I C/C 728
TE: 54-351-4332091 al96 ¡ Fax' int. 133 j Ciuoao Universttana: 4334063 j 4333058
hUp://www.faudi.l-1nc.edu.Glfe-mwl:faud@fiJuai.uncf:Jdu.ar

DlJ.•• ~
arquisur

días 3 Y 4 de noviembre de 2016, en la ciudad de Rosario, en el Espacio Cultural
Universitario (Av. San Martín 750) de la Universidad Nacional de Rosario, organizado
por la Agrupación Estudiantil El Módulo.-

ARTíCULO 2°.-Dar por justificadas las inasistencias de los estudiantes que
participen.-

ARTíCULO 3°.-Brindar apoyo a las actividades estudiantiles que fortalezcan la calidad
académica, inclusión y vinculación de la Facultad.-

ARTíCULO ..4°.-Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato,
Secretaría Académica, Área Enseñanza, Secretaría de Asuntos Estudiantiles,
Secretaría de Extensión, notifíquese a los interesados, comuníquese, dese al Registro
de Resoluciones y archívese.-

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A UN DíA DEL
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL D1ECISEIS.-
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